SUBASTA ELECTRONICA INVERSA NACIONAL NO. DGAS-DC-SEIN-014/2025, ARRENDAMIENTO Y
SERVICIOS PARA LA REALIZACION DEL CONCIERTO “MACROFEST”, SOLICITADO POR LA
SECRETARIA DE CULTURA.

FALLO DEFINITIVO Y ADJUDICACION.
ACTA SEXTA.

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo Ledn, siendo las 16:45 horas del dia 14 de marzo
del 2025, dia y momento sefialados en la convocatoria formulada para la Subasta de referencis,
encontradndose reunidos en la Sala de Juntas ubicada en la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de
Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur, piso 4, Col. Centro, Monterrey, Nuevo Leén. C.P. 64000,
el suscrito Lic. Carlos Javier Gonzélez Jasso, Director de Concursos de la Direccién General de
Adquisiciones y Servicios de la Secretaria de Administracién; interviniendo conforme a lo
establecido en el articulo 18 apartado A, fraccién IV, 25 fracciones I, IV, V, de la Ley Organica de la
Administraciéon PUblica para el Estado de Nuevo Leén, en debida concordancia con lo dispuesto por el
articulo 5 fracciéon IV inciso b), 24 fraccién V del Reglamento Interior de la Secretaria de Administracion,
contando ademas con la presencia de los miembros integrantes del Comité de Adquisiciones de la
Administraciéon Publica Estatal; Lic. Leslie Arianna Reyes Aguirre, en representacion de la Secretarfa
de Movilidad y Planeacién Urbana; Lic. Antonio Isaias de la Rosa Ramirez, en representacién de la
Contraloria y Transparencia Gubernamental; Lic. Juan Francisco Espinoza Guajardo, en
representacién de la Secretaria de Economia; y la Lic. Denisse Arrambide Morales, Secretario

Unidad Requirente, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 39, 40, 44 y demas relativos a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Leén, a fin de

Técnico del Comité de Adquisiciones de la Administracién Pablica Estatal, y el representante de la g

emitir el Fallo Definitivo y Adjudicacién de la Subasta Electrénica Inversa Nacional No. DGAS-DC
SEIN-014/2025, arrendamiento y servicios para la realizacién del concierto “MACROFEST”,
solicitado por la Secretaria de Cultura.

CONSIDERANDO.

PRIMERO. - PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. Que en fecha 07 de marzo del 2025, fue publicado
en el Periédico Oficial del Estado, el Resumen de Convocatoria PUblica de la Subasta Electrénica Inversa
Nacional No. DGAS-DC- SEIN-014/2025.

SEGUNDO. -PERSONAS MORALES Y/O FISICAS INSCRITAS. Se hace constar que el proveedor que
formalizé su inscripcién fue el siguiente:

e TROYA EVENTOS Y PRODUCCIONES, S.A. DE C.V.

TERCERO.- FORO DE ACLARACIONES.- Que de las 08:00 a las 13:00 horas del 11 de marzo del afio en
curso, se llevé acabo el evento electrénico de Foro de Aclaraciones, el cual se celebré a través del
Portal de Subastas Electrénicas Inversas del Gobierno del Estado de Nuevo Ledn, haciéndose constar
en el acta correspondiente que no se recibieron solicitudes de aclaraciones a las Bases o Ficha Técnica,
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de conformidad con los parrafos primero, segundo y tercero del articulo 57, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Leén.

CUARTO. - APERTURA TECNICA. Que a las 15:00 horas del dia 13 de marzo del 2025, fue celebrado el
evento de Presentacién y Apertura de Propuestas, y de conformidad con lo establecido en las
fracciones V y X, del articulo 74, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Leén, se hizo constar lo siguiente:

Ahora bien, de conformidad con lo sefalado en el punto 5.1 de las Bases de la presente Subasta LA
UNIDAD CONVOCANTE recibié el sobre técnico de la persona moral TROYA EVENTOS Y
PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., procediendo a la apertura del mismo para su revisidén cuantitativa
correspondiente, obteniendo los siguientes resultados:

En cuanto a la propuesta técnica presentada por la persona moral TROYA EVENTOS Y
PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., cumplié de manera cuantitativa con los requisitos establecidos en la
convocatoria, por lo que se asentd en el acta que la documentacién presentada por el participante
desde el momento de su inscripcién, asi como la propuesta técnica quedaria en poder de LA UNIDAD
CONVOCANTE y de LA UNIDAD REQUIRENTE y USUARIA para su revisién y anélisis cualitativo
correspondiente.

QUINTO. - FALLO TECNICO. Que a las 16:15 horas del dia 13 de marzo del 2025, fue celebrado el evento
de Fallo Técnico en el cual se le informé que una vez que fue analizada y evaluada la propuesta técnica
presentada por el participante, asi como los requisitos y especificaciones establecidas en las Bases,
Ficha Técnica y Foro de Aclaraciones de la Subasta Electrénica Inversa de referencia, ademas tomando
en cuenta el dictamen técnico presentado por el C.P. Hugo César Cantly Pérez, Director
Administrativo de la Secretaria de Cultura, mismo que se anexdé al acta de Fallo Técnico
correspondiente, se determiné lo siguiente:

En cuanto a la propuesta presentada por la persona moral TROYA EVENTOS Y PRODUCCIONES, S.A. é
DE C.V., SI CUMPLIO con los requisitos solicitados en el punto 6 de las Bases de la presente Subasta,

asi como los requisitos solicitados en la Ficha Técnica y Foro de Aclaraciones. Lo anterior de
conformidad en lo dispuesto por los articulos 11, 39, 40 y demas relativos a la Ley de Adquisiciones, ég/

Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Leén.

SEXTO. - APERTURA DE SUBASTA. Que de 08:00 a 13:00 horas del dia 14 de marzo del afo en curso, se
procedio6 a llevar a cabo el evento electrénico de Apertura de Subastsa, a través del Portal de Subastas
Electrénicas Inversas del Gobierno del Estado. Desde ese momento, el proveedor previamente inscrito
y autorizado para tal efecto, envié su propuesta de precio a la baja, en atencién a la diferencia minima
fijada, para la Subasta Electrénica Inversa de referencia.

SEPTIMO. -OPINION DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL. /)
A las 16:35 horas del dia 14 de marzo del 2025, conforme a lo dispuesto por el articulo 16, en , ‘
concordancia con el articulo 58, ambos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de V
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Servicios del Estado de Nuevo Leén, los miembros del Comité de Adquisiciones de la Administracion
Pablica Estatal, de forma colegiada, previo analisis y evaluacién de la propuesta técnica y econémica
presentada por el participante, emitieron la opinién favorable con el resultado obtenido.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que esta Direccién de Concursos de la Direccién General de Adquisiciones y Servicios de la
Secretaria de Administracién, es competente para emitir el Fallo Definitivo y Adjudicacion en términos
de lo dispuesto por los articulos 40 y 58, asi como los demaés relativos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Ledn.

SEGUNDO: Que el Criterio de Adjudicacién para el presente procedimiento se establecié en el punto
17.1de las Bases en el cual se estipulé que LA UNIDAD CONVOCANTE adjudicaria la Subasta Electrénica
Inversa al participante que haya ofertado el precio mas bajo conforme al articulo 58 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Ledén y que
previamente haya cumplido con los requisitos legales y técnicos solicitados en la presente
convocatoria que contiene las Bases y Ficha Técnica.

En caso de desistimiento por parte del participante cuya oferta resulté ser la mas baja
econdémicamente, LA UNIDAD CONVOCANTE, sin necesidad de un nuevo procedimiento, podria
adjudicar el suministro o servicio objeto de esta subasta, al participante que haya presentado la
siguiente propuesta mas baja, y asi sucesivamente en caso de que éste Gltimo no acepte la
adjudicacién.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO SE EMITE EL FALLO DEFINITIVO QUE
ES EL SIGUIENTE:

UNICO: SE ADJUDICA a la persona moral TROYA EVENTOS Y PRODUCCIONES, S.A. DE C.V,, el
contrato con las siguientes especificaciones:

Precio adjudicado

Partida Descripcién del servicio (antes de IVA)
Arrendamiento y servicios para la realizacion del concierto “MACROFEST”
1 en la Explanada de los Héroes el dia 23 de marzo de 2025, segin ficha $2,290,500.00
técnica.

*Lo anterior, con las especificaciones y caracteristicas de las Bases, Ficha Técnica y Foro de Aclaraciones.
*I.V.A. 16%.
*Nota: La adjudicacién se realizé por lote a un solo proveedor.

La propuesta presentada por el participante fue solvente y se adjudicé el arrendamiento y servicios
para la realizacién del concierto “MACROFEST”, solicitado por la Secretaria de Cultura, a la oferta mas
baja, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratacidén de Servicios del Estado de Nuevo Ledn, asi como del Criterio de Adjudicacién establecido
en el punto 16.1 de las Bases del presente Procedimiento.
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Asi mismo de conformidad con la fracciéon IV, del articulo 40, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratacién de Servicios del Estado de Nuevo Leén, se hace del conocimiento al
participante ganador que deberd firmar el contrato correspondiente, dentro de los 10 (diez) dias
habiles siguientes en las oficinas de la Direccion General de Adquisiciones y Servicios del Estado de
Nuevo Leén, 5 (quinto), Piso de la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral.
Zuazua No. 655 Sur Zona Centro en Monterrey, Nuevo Ledn, de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00
horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, asimismo dentro de dicho plazo deberd entregar su garantia de
buen cumplimiento del contrato, defectos y vicios; para lo cual, podré comunicarse a los Teléfonos
81-20-20-16-19, 81-20-20-16-45 y 81-20-20-17-67, o bien, podré enviarla por medio electrénico, al
correo electrénico fianzas@nuevoleon.gob.mx.

Para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes firman la presente
quienes en el acto intervinieron, quedando a salvo las facultades de verificaciéon y comprobacion de la
Contraloria y Transparencia Gubernamental.

POR EL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL.

DIRECTOR DE CONCURSOS D DIRECCION POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y PLANEACION

VOTO).

LIC. CARLOS JAVIER/GDN LIC. LESLIE ARIANNA REYES AGUIRRE.

POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA POR LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA
(CON VOZ Y VOTO) = GUBERNAMENTAL. (SOLO CON VOZ).

(Quedan a salvo Ias facultades de verificacién y comprobacion de
la Contraloria y Transparencia Gubernamental).

LIC. JUANMl%SPlNOZA GUAJARDO. LIC. ANTONIO ISAIAS DE LA ROSA RAMIREZ. @
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SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE UNIDAD REQUIRENTE.
ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA

PUBLICA ESTATAL. (SOLO CON VOZ2). SECRETARIA DE CULTURA,, (CON VOZ).
LIC. DENISSE AR E MORALES. C.P. HUGO CESAR CANTU PEREZ.

Hoja de firmas perteneciente al Acta de Fallo Definitivo y Adjudicacién correspondiente a la Subasta Electrénica Inversa Nacional No.
DGAS-DC-SEIN-014/2025, arrendamiento y servicios para la realizacién del concierto “MACROFEST", solicitado por |a Secretaria de
Cultura.
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